
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 160 -2020-MDI/GM 

llabaya, 16 de Jumo del 2020 

V�T,0: 

El Expediente Técnico de ta IOARR, de Emergencia "AOQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO, 
C:QMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL (LA) GERENCIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO DE 

!:!'1" ·---��) ILABAYA, ºROVINCIA JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único de inversiones 
....-·ci.if ··'!A'.:.:.·, 2485880, presentado por e! lng. Miriam Mariene Vicente Choque, en su calidad de Gerente de Desarrollo 
< -�;;;;_:.: ifj,:f:.."::. f) Econórrnco y Social, para su revisión y aprobación correspondiente, y; 

- • __.d, CONSIDERANDO: 

Que, tas Municipalidades conforme al Artículo 194º de la Constitución Pounca del Perú, concordante con el Artículo 
1 y II del Título Preliminar de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de gobierno con 
autonomía pohtlca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con lo dispuesto 
en el Artfculo II del Titulo prehmtnar de la Ley 27972- ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, para la elaboración del Expediente Técnico de la IOARR, de Emergencia "ADQUISICION DE MOBILIARIO, 
EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN El (LA) GERENCIA DE 
DESARROLLO F.CONOMICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DtSTRITAL DE ILABAYA, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único de inversiones 
2485880, se contrató los servicios del Arq MARIO EDUARDO LIMA ESCA.RCENA a través de la Orden de 
Servicio Nº 0165-2020 re fecha 22 de mayo de 202G con los sícuentee datos· 

ELABORACION ou, ESTUDIO DEFINITIVO DEL INVERs"',"o�N=D=E=R=E�H-A_B_ IL- ,•- ,A-C_t_O_N_Y_R_E_P_O_S_ IC_ t_O_N_ 

i-===�====��-·-" (10,cA�R .. R�"'cD�E'-'E�M�E:éRC:G:é'EciN"'C" IA�---��======� 
. FIRMA DEL EXPEDIENTE_ -'>--�----�P�R�O"F�E�S� IO=N�A=L------+-'- IN� •�D�E�C=O=.= LE0_G=t=A�T�U=R=A� 
�--�A=R�Q�U� IT�E=C=T�O�--� l�A�R�Q�MA_R_t_O EDUARDO LIMA ESCARCENA 1 9337 

Q�: "fTlediante Informe N° 628-2020-MDI/GDES, de fecha 05 de Jumo del 2020, el lng. Miriam Marlene Vicente 
Choque en su calidad de Gerente de Desarrollo Económico y Social, presenta el Expediente Técmco de la !OARR, 
de emergencia "ADQUISlCION DE MOBILIARIO, EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS 
Dé· OTROS ACTIVOS EN EL 'lA) GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
MUNICIPALiDAD DISTRJTAL DE iLABAYA, DISTRITO DE IL.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
OEPARTAMEtf(O TAC NA", con có,:iigo .-,nico de inversiones 2485880, el mismo que es remitido a la Unidad de 
Supervisión. para su revisión, evaluación y aprobac:ón mediante acto resolutivo, Considerando un presupuesto 
por el monto total de S/ 498,562.05 (cuetrocentos -oventa y ocho md qwrnentos sesenta y dos con 05/100 soles), 
con un eiazo de e¡ecución de sesenta (60) dias ca:endario bajo modalidad de a.ímmistración directa, seoún detalle 
. - "' COSTO DIRECTO,.- ,� SI. 

,. . - - COSTO DIRCCTO 392,092.10 "'�� - 
,9 ' GASTOS GENERALES 47,051,05 t� � GASTOS DE ESTUDIOS 

--- ---- 
z - DEFINITIVOS 7,600 ºº 
? - � GASTOS DE SUPERVISIUN 21,95716 � h ,- 

GASTOS DE LIOUID1�SIÓN 
- 

I(� 4,391.43 
GAS10S GESTIÓN ÜE PROYECTOS 21,957.16 

--- - 
GASTOS CONTROVERSIAS 3,513.15 
COSTO TOTAL DEL PROYE_CTO ��5e:.05 

� Que, con Informe N° 004-2020-JCFG-US/GM.'MDII, de fecha 12 de junio del 2020, el lng. Juan Carlos rieres 
..--l""r----:. ' '1 Gunerrez, en su calidad de Inspector. otorga conformidad técrno, al Expediente Técnico de la IOARR, de 

S, merqencta "ADOUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO, COMPUTAD0RA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE 
- - ;:::. TROS ACTIVOS EN EL (LA) GERC:NCIA DE DESARROLLO ECON0MICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD 

!STRJTAL OE·JL.ABAYA, DISTRITO DE ILABAYA, PRCVINCIAJORl;E BASADRE, DEPARTAMENTOTACJ\IA", 
con CUI N� 24B5880, con un presuc ... este total de S/ 498,562.05 (Cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos 
esenia y des con 051100 soles), cuya Modalídad de ejecución es por admuustraccc directa y un pieza d� 

_, ejecución de sesen ·a (60) días calenda no, indicar.do que el sustento técnico está acorde a lo establecido en la 
D'rectrva N" 008-2014-MOI-GSLS "lineamiento y Normas Técnica para la Ejecución de Proyectos de Servicios 
Locales y Sociales, por la Modalidad de Ejecución Pres.:puestaria Directa a cargo de la Munic¡palidad Distrital de 
llatiaya", por lo que es elevado por el Jefe de la Jnidc,� de Supervsión a la Gerencia Municipal a través del 
lnforrne N" 466-2020-US-GM/MDI de fecha 15 de jvmo 2<'20, para I-t,; acciones correspondientes de aprobación 
bajo acto resolutivo: 

Que, c?n Informe N° 625-2020-MDI/GPP, de fecha 15 Ce junio del 2'..í20. el CPC. Edwm Castillo Ancco, Gerente 
de Ptan f-cación y Pv-supuesto. ct,)rga la opi.-ón uresupt.e-arana favorable, indicando la existencia de 
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cnsporublhoeo presupuesta! por el monto de S/ 498,562.05 (Cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos sesenta 
y dos coll_o5/100 sales), para la aprobación del expediente técnico de la lOARR, de emergencia "ADQUISICION 
DE MOBILIÁRIO, EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS 'EN EL 
(LA) GEREÑCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD O!STRITAL DE 
1L�BAYA. D1$TRl10 DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TAC��A', con CUI Nº 
2485880, recomendando continuar con el procedimiento de aprobación mediante acto resolutivo, 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto legislativo N° 125;2 estab!ece que 
las )ntervenciones a ejecutarse en srtuaaones que cuentan con dectaratona de Estado de Emergencia son 
atendidas mediante inversiones que no constituyen proyectos de inversión, por lo que las fases de Programación 
Mult1anual de Inversiones y de Formulación y Evaluación no son de apllcaaón a dichas mversrones: 

Que. contorne a la Déc'ma Disposición Complementana Finar de la Directiva N° 001-2Q1g-EF/63.01, Directiva 
General del Sistema Nacional de Programaaón MultIa11ual y Gestión de lnversscnes. aprobada por la Resolución 
Directora! Nº 001-2019-EF/63 01. las intervenciones a que se refiere la Tercera Disposicion Complementana Final 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252 se aprueban meeante el Fmmato N° 07-C· Registro oe IOARR, 
dentro del plazo que comprenae la dedaratona del Estado de Emergenaa o sus prórrogas, y se ejecutan en un 
plazo de seis (06) meses desde la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, 

Que, mediante Resolución Directora[ N° 002-2019-EF/63.01, se aprueban disposiciones para la aprobación y 
ejecccron de inversiones de rehabétecion y de reposioón en snuacrcnes que cuentan con declaratoria de Estado 
de Emergenaa, � eñalando que en la fase de Ejecución de dichas inversiones, las entidades públicas efectúan los 
registros corresoonorentes en el Formato Nº 08 C. Registros en la fase de Ejecución para IOARR de la Directiva 
N" 001-2019-EF/6,l01, Directiva General del Sistema Nacional de Proqramación Multianual y Gestión de 
Inversiones, · 

!'.;iu'J, pór las 'éonsidoraciones expuestas y en uso de las atnbuaones confendas por el segundo párr�fo 'del �rt1culo 
3'3º de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho de Alcaldía a 
través de le" Reschmón de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, Expediente Técnico de la IOARR. de emeroenca "ADQU!SICIOP.J DE 
MOBILIARIO, EQUIPO, COMPUTADORA y ESTACION TOTAL; ADEMAS DE OTR:os ACTIVOS EN EL (LA) 
GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA, 
DISTRITO DE ILABA'! .!t>. PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código ún•co de 
inversiones 2485880, co,, ur, presupueste total de S/ 498,562.05 (Cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos 
sesenta y dos con 05/100 soles), cuya Modalidad de ejecuciones por administración directa a cargo.de la 
Municipalidad Distrital de Habava y un plazo de ejecución de sesenta (60) eras calendario, conformP,al slg1J1ente 
detalle. 

COSTO DIRECTO 

COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES 
GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS 
GASTOS DE SUPE'RVISIÓN 
GASTOS DE LIQUIDACIÓN 
GP,$TOS GESTIÓN DE PROYEC ros 
GASTOS CONTÁ:OVERSIAS 

t COSTO TOT AL.QEL PROYECTO 

S/. 
392.09210 

4?,051.05 
7,600 00 

21,9�7.16 
4,Jgl.43 

21,957.16 
3,513.15 

498,562.05 

, ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR la presente Resolución y el expediente sustentatorios a la Unidad Ejecutora, 
a fin de que oroo-da conforme a sus atribuciones, en el marco de la Directiva N° 001-2019-EF/ 63 O 1. 

- 1 RTtcOLO TERCERO: NOTIFiQUESE la presente resolución a las instancias pertinentes e 'nferesaoos 
i,forfT\f' a ley 

'!-✓;(,/ 
RE�ísfRESE, COMUNi(�UESE Y CÚMPLASE 

. ··•••···•··•·• ni·Ñ�;;;d��¡!act:a9 \famani 
GEAE!iTE. lrl\UK,..,IPAI- 
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